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ORDEN DEL DIA Nº 1351

COMISION DE PREVISION
Y SEGURIDAD SOCIAL

Impreso el día 13 de octubre de 2004
Término del artículo 113: 22 de octubre de 2004

SUMARIO: Delegación de la Administración Na-
cional de la Seguridad Social (ANSES) en la lo-
calidad de San Vicente, provincia de Misiones.
Instalación. Sartori y otros. (4.757-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Sartori y otros señores diputados por el que
se solicita al Poder Ejecutivo la creación de una
agencia o delegación de la Administración Nacio-
nal de la Seguridad Social –ANSES– en la localidad
de San Vicente, provincia de Misiones; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del organismo que corresponda, arbitre los
medios conducentes a fin de posibilitar la instala-
ción de una agencia o delegación de la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social (ANSES) en la
localidad de San Vicente, provincia de Misiones.

Sala de la comisión, 28 de septiembre de 2004.

Angel E. Baltuzzi. – Aldo C. Neri. –
Alejandro O. Filomeno. – Lucrecia E.
Monti. – Alejandro M. Nieva. –
Guillermo E. Alchouron. – Guillermo F.
Baigorrí. – Carlos A. Caserio. – Nora
A. Chiacchio. – Jorge C. Daud. – María
A. González. – Francisco V. Gutiérrez.

– Griselda N. Herrera. – Aída F.
Maldonado. – Nélida B. Morales. –
Stella M. Peso. – Juan C. Sluga. –
Carlos A. Sosa.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Previsión y Seguridad Social, al
considerar el proyecto de resolución del señor di-
putado Sartori y otros señores diputados por el que
se solicita al Poder Ejecutivo la creación de una
agencia o delegación de la Administración Nacio-
nal de la Seguridad Social –ANSES– en la localidad
de San Vicente, provincia de Misiones, ha creído
conveniente modificar la redacción de la propuesta
original y dar curso favorable al dictamen que ante-
cede con el fin de adecuar la misma con lo prescrito
en el artículo 118 del reglamento de esta Cámara en
proposiciones como la esgrimida por los autores.

Angel E. Baltuzzi.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Que el Poder Ejecutivo, a través de sus organis-
mos competentes, arbitre los medios necesarios a
los efectos de impulsar ante la Administración Na-
cional de la Seguridad Social (ANSES) la creación
de una agencia o delegación en la localidad de San
Vicente, provincia de Misiones.

Diego H. Sartori. – Celia Isla de Saraceni.
– Stella Marys Peso.
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